
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

   
“La confianza brindada por la ciudadanía fortalece las elecciones y nuestras resoluciones” 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SESIÓN PÚBLICA DEL DÍA MIÉRCOLES 22 DE JUNIO 2021, DE MANERA VIRTUAL, MEDIANTE 
SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA A DISTANCIA 

 

 

 
Avenida López Mateos, número 74, Barrio de San Román. C. P. 24040,  

San Francisco de Campeche, Campeche 
Tel. (981) 8113202, (03) y (04). 

 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN PÚBLICA NO PRESENCIAL DE PLENO 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEL DÍA 
MARTES 22 DE JUNIO DE 2021, A PARTIR DE LAS 19:00 HORAS, 
CORRESPONDIENTE A LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
DE LOS EXPEDIENTES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN. - - - - - - - -  
 
1. APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
2. CONSTANCIA DE QUÓRUM LEGAL. 
 
3. LECTURA Y VOTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE LAS 
RESOLUCIONES DEFINITIVAS DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
INTERPUESTOS. 

No. EXPEDIENTES ACTORES AUTORIDAD 
RESPONSABLE O 

PARTES O 
PERSONAS 

DENUNCIADAS 

MAGISTRAD
O PONENTE 

1.- TEEC/RAP/14/2021 Licenciados Hugo 
Mauricio Calderón 
Arreaga, Pablo 
Martin Pérez Tun y 
Gustavo Quiroz 
Hernández, 
apoderados 
generales para 
pleitos y cobranzas 
de la Ciudadana 
Layda Elena 
Sansores Sanroman 
(sic). 

Consejo General del 
Instituto Electoral del 
Estado de 
Campeche y Órgano 
Técnico del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Estado 
de Campeche. 

Maestro 
Francisco 
Javier Ac 
Ordóñez. 

2.- TEEC/PES/16/2021 Licenciados Hugo 
Mauricio Calderón 
Arreaga, Pablo Martin 
Pérez Tun y Gustavo 
Quiroz Hernández 
(sic). 

Ciudadano Eliseo 
Fernández Montufar. 
Ciudadano Paul 
Alfredo Arce 
Ontiveros en su 
calidad de 
Presidente Municipal 
del Ayuntamiento de 
Campeche, el 
Partido Movimiento 
Ciudadano por 
Culpa In Vigilando y 
contra quien o 
quienes resulten 
responsables (sic). 

Maestro 
Francisco 
Javier Ac 
Ordóñez. 

 
4. LECTURA POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SÍNTESIS DE 
LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LOS PROYECTOS APROBADO POR EL 
PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL. 
 
5. CLAUSURA DE LA SESIÓN DE PLENO.  


